
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA. DEPTO. DE EDUCACION -

ARCHíVESE.

.PAtI

- Pone término anticipado a Contrato de
ausenc¡a a su lugar de trabajo.

L9TA, 04 JUt ,Zrlld

DEcREro o.e.u.n 2?¿// .-t(cl

trabajo por

Vistos:
Ord¡nar¡o N' 127 det 31.OS.2O,|B det Director de taEscuela E-703, que informa sobre ausenc¡a a su lugar de trabajo de Don lvá; Ma;;e¡;

Arévalo Pinto; contrato de trabajo por servicio de fécha 1o de mayo oé zoiá o" óon
lván. Marcelo Arévaro Pinto; Articuro N" 160 inciso 3, No concurreniia der trabajadái a
:y: l1b9r9? sin causa justificada; Decreto DEM N"601 det 30.09.2015 V O".üio Éelti N:803 del 14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula ,,por orden dél señor Alcaldei,.
Resolución No1600 de la contraloría Geneial de la República y en uso oe tas tacultaáásque me confiere el arl. 120 y 630 de la Ley N"1 8.6g5, oigánica const¡tuc¡onát Je
M un icipalidades;

PONE TÉRMINO ANTICIPADO, al contrato de trabaiopor servicio de Don |VAN MARCELo ARÉVALo ptNTo,  áuieñládesempeñaba como Aux¡liar de aseo y servicios menóres en ia gscuela'Á;;;i ;;
f^er.9Oo f-J!:, por no presentarse a^su lugar de trabajo a contar del día 31 Oe máyo áe20'18, establecido en el Articulo 160 inciso 3, "No óoncurrencia del traualaaár á-sus
labores sin causa justificada", del Código del Trabajo.
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Finanzas.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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Datos Personales Sensibles




